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MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

UNÁMONOS PARA CRECER 

MARN-DM-18/2016 
San Salvador, 10 de febrero de 2016 

ASUNTO: Decreto Ejecutivo No. 7 
Licenciado 
Giovanni Berti Lungo 
Presidente del Directorio 
Consejo Salvadoreño de la 
Agroindustria Azucarera 
Presente. 

Estimado licenciado Berti: 

Me permito hacer el recordatorio que el doce de enero de 2016, el Órgano Ejecutivo en el ramo de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales emitió el Decreto Ejecutivo No. 7, sobre Prohibición de 
Quema Agrícola en presencia de vientos fuertes, el cual fue publicado el veintiuno del mismo mes, 
en el Diario Oficial Nº 14, Tomo 41 O; cuya finalidad es evitar la propagación de incendios que 
puedan afectar ecosistemas forestales y acuáticos, así como vegetación cercana y otros cultivos 
agrícolas aledaños o asentamientos humanos. 

Conocedores que la agroindustria azucarera está en período de zafra y que previo a la coita de la 
caña de azúcar se realizan quemas y, que en estos momentos las condiciones climatológicas en el 
país indican que continúan los vientos nortes fuertes a muy fuertes, con ráfagas ocasionales de hasta 
80 kilómetros por hora, situación que se extenderá por al menos cuarenta y ocho horas más, por lo 
que demandamos no realizar ninguna quema agrícola hasta que no haya pasado este evento. 

Asimismo, solicitamos establecer un mecanismo de comunicación del sector hacia este Ministerio, 
para informar sobre infracciones de productores azucareros a lo dispuesto en el Decreto en 
mención. Esta Secretaría de Estado cuenta con información de productores que no están 
cumpliendo con la coita en crudo de la caña en los 100 metros distancia con las Áreas Naturales 
Protegidas, tal como se acordó en reuniones entre CONSAA y MARN, datos que haremos de su 
conocimiento en posterior comunicación, para discutir acciones a realizar. 

Con toda consideración. 
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